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Se abre la sesión a las diez horas, 

del día uno de febrero de 1985. 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

Se ha convocado, como saben sus seno­

rías, esta reunión de la Diputación 

Permanente, a petici6n urgente de tres 

Diputados del Grupo Popular: D. Joa­

quín Espert Pérez-Caballero, D •.. Neft~ 

lÍ Isasi GÓmez y D. Joaquín Lasierra 

Cirujeda. 

Al amparo de lo dispuesto en el pá­

rrafo tre$, d"l artículo 44 del Regla­

mento provisional de la Cárnar a, son 

tres Diputados, pertenecientes a la 

Diputación Permanente, los que solici­

tan esta convocatoria_ urgente para.que 

se designe una Comisión de investiga­

ción sobre la situación de los archi­

vos municipales en los Ayuntamientos 

de La Rioja. 

Atendiendo a esta petición, ha sido 

convocada la sesi.ón de hoy y se abre 

turno de palabra, para los senores 

portavoces de lo.s Grupos par lamenta­

r ios. En primer 1uga¡: es lógico que 

expliqt¡e alguno de los .. firmantes de 

este escrito, la intención del mismo 

para que ilustre a 1<! .. Perm<!nente. 

Tiene la palabra el senor Espert. 

• SR. ESPERT PEREZ-cABIU.LEOO: En rea 

lidad no necesita explicaci<Sn alguna. 

Ante las' noticias recientemente apare­

cidas sobre la situación de un archivo 

municipal, o el posible destino que 

hayan sufrido papeles de archivo, he­

mos creído oportuno, detectando que 

pueda ser una situación que afec_ta no __ 

sólo a ese municipio sino a otros mu­

chos, que podría ser urgente la crea­

ción de una Comisión que investigue la 

situación de -los archivos municipales 

de toda la Comunidad Autónoma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Es­

pert. ¿Más turnos de palabra?~ sí, el 

senor Lasierra Cirujeda. 

SR. LASIERRA CIRDJEDA: Sefior Pre-

sidente, se flor as y senores Diputados. 

Yo pienso que, aparte de .los argumen­

tos de Espert, la historia . .de un pue­

blo, la es.,ncia de lo que verdadera,­

mente es una Comunidad _e_s1;:á en los ar­

chivos y bien sería examinarlo, aunque 

no fuera mas que por ver cómo están y 

por ver qué posibilidades hay de recu­

perar cosas que posiblemente estén ex­

traviadas o que incluso no estén cata­

logadas, una gran obra; y el que naso~ 

tras nos preocupásemos, pero intensa­

mente, de todos los archivos que gua~-· 

dan la historia de nuestra Comunidad. 

Por lo tanto, aparte de los argumento$ 

que ha dado Espert, yo quiero que se 

sumen·estos otros argumentos,_que creo 

s.on de cierto interés y de ciE!rta im­

portancia para nuestra C.omunidad Rio­

jana • 

SR. PRESIDENTE: Bien, gracias se­

flor Lasierra. Pide la palabra el sef\or 

Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Bueno, yo en pri­

mer lugar quisiera saber si vc;~.mos a 

estar hablando con formalismos ••• 
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SR. PRESIDE!iiTE: SÍ, porque la Di­

putación Permanente suple al Pleno, 

luego va a ser, rigurosamente, una se­

sión de Diputación Permanente con Dia­

rio de Ses iones.. o sea, que ruego·.-- ··a 
sus sen:or ías se atengan estr ictame'nt:e 

a la formalidad parlamentaria._ 

SR. FRAILE RUIZ: vamos a hablar en 

términos rigurosamente par lamentar ios 

entonces._ En primer lugar, yo quisiera 

dirigir una pregunta al Grupo Popular, 

a Joaquín en este caso corno portavoz 

del mismo, si esti_ma que procede, por 

esta Diputación Permanente, el que se 

constituya esa Comisi6n, o sería cues­

tión dé que .se convocara_ pleno para el 

mismo. En. segQndo lugar, hacer las si­

guientes maflifestacioneso 

Decir que en estos momentos, cqmo 

saben todas sus senorías, existe en la 

Cámara una pregunta parlamentaria, por 

parte del Grupo Socialista,. en rela­

ción 'a: ¿Cuá!es son las medidas de 

pro.tección que en la actualidad o en 

el futuro piensa tomar el Gobierno de 

La_ Rioja, para preservar nuestro pa­

tr imollio his.tór ico documental'?. Natu­

ralmente esta pregunta surge desde esa 

preocupación, entiendo que compartida 

con el Grupo Popular, por presercvar' 

todos lo.s archivos documentales de la 

Comuni_dad. Existiendo por tanto una 

pregunta yo ,quisier;>, si sirve a modo 

de argumento y pienso que sí por ana­

logía, el remitir al artículo 120.2. 

del Reglamento, cuando habl;> gue exis­

tiendo en la Cámara 'interpelaciones, 

preguntas etc., de igual contenido y 

se presente alguna que signifique rei­

teración de' un asunto que ya está en 

trámite parlamentario, entonces la Me­

sa podrá rechazarla. En este sentido 

yo pienso que e-s, en primer lugar, 

reiterativa esta cuestión. En segundo 

lugar, es elemental que existiendo es­

ta pregunta, esperemos la respuesta 

que dé el Consejo de GObierno; veamos 

las medidas, su exposición sobre la 

situación dé La Rioja 'y si dedujéramos 

que realmente es preocupante constitú­

yase después de una valoración de lo 

expuesto, puesto que la Consejería co­

noce perfectamente la situación de to­

dos los archivos, si procede en C9nse­

cuencia el cOnstituir o no la Comi~ 

sión. 

En tercer lugar, yo quiero transmi­

tir a ss.ss. la serie de actuaciones 

que está teniendo la Consej~;>ría al 

respecto. Categóricamente sí se está 

trabajando y protegiendo en l;> wedida 

que es competencia de la Comunidad, 

porque hay otro aspect? importante, 

que quiero transmitir a SS. SS. , y es 

que ·el ámbito de autonomía municipal 

en una interpretación estrictamente 

jurídica¡ si los Ayuntamientos se nie­

gan' a que una Comisión de la Diputa­

_ción ·revise y ve_a cómo están sus ar­

chivos, están legitimados a hacerlo, y 

solamente por la vi a judicial sería 

posible acceder. Hablando de las medi­

das de protección de los archivos, 

evid<;mtemente ese asunto infeliz de 

Quel, es el que ha hecho saltar la no­

ticia, pero la causa es porque la Con­

sejería de Cultura es.tá actuando en 
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archivos y así se ha conocido esa si­

tuación, que se dilucidará en su mo­

mento por los órganos competentese Yo 

quiero decir en este sentido que la 

ConseJer-Ía está trasladando todos los 

archivos al archivo provincial¡ los 

archivos de todas las iglesias, ermi­

tas, etc., de lugares más o menos 

abandonados y desprotegidos. 

Que a los Ayuntamientos se les ha 

hecho la petición, y a mí. me consta 

personalmente, de que se trasladen los 

archivos municipales, al archivo pr_o­

vincial para su catalogación, clasifi­

cación, rejuvenecimiento de papel o de 

pergamino si es necesario. TOdo ello 

dirigido a la conservación del Patri­

monio y a establecer un sistema de fa­

cilidad para los investigadores rioja­

nos o foráneos, centralizando y evi­

tando la dispersión que actualmente 

existe. 

Que se ha establecido un convenio 

con el Obispa<;i0 , respecto_ al archivo 

de la catedral de Calahorra y el pro­

pio archivo del palacio episcopal, que 

yo conozco parque he estado investi­

gando en él en Calahorra, en cuanto 

a la conservación del mismo. 

Que se han establecido ya las vías 

de acuerdo y trabajo con el Instituto 

de Estudios Riojanos adquiriendo una 

fotocopiadora portátil y una microfil,­

madora, para emprender la labor de mi­

crofilmación por si acaso se perdieran 

cualquiera de los documentos. Inclusi­

ve hay un proyecto de nueve millones 

de pesetas, yo lo conozco, para los 

legajos de Alfara, concretamente para 

el rejuvenecimiento y conservación del 

papel, parque todos los archivos im­

portantes de protocolo notariales fue­

ron trasladados hace ano y medio o dos 

al:los, desde Alfara al archivo provin­

cial; ese proyecto por valor de 9 mi­

llones lo realiza un especialista que 

ha estado tranajando en el mismo ámbi­

to en Italia. 

Que par valor de 15 millones hay 

otro proyecto para los archivos, que 

he comentado antes, de Calahorra. En 

fin, que es_t_ªn· en activo una serie de 

actuaciones e inclusive .la circular 

que recibimos en todQs los Ayuntamien­

tos recomendando, aconsejando y recor­

dando la responsabilidad legal que 

tiene cada municipio de proteger su 

patrimonio sea arquitectónico o de 

cualquier otro matiz cultural. Enton­

ces, por todas _estas consideraciones 

he dicho . anteriormente porque existe 

ya una pregunta parlamentaria, y eso 

pudiera parecer reiterativo según la 

interpretación del Reglamento, y, po!:_ 
que me parece elemental esperar a la 

respuesta del Gobierno para establecer 

un diagnóstico sobre la situación de 

estos archivos y obrar POSteriormente 

en consecuencia, ya que hay una serie 

de actuaciones y porque probablemente' 

lo pienso de verdad con toda tranqui­

lidad ya que estoy en esta temparada 

trabajando en régimen local, los Ayun­

tamient_os pudieran interpretar esto 

como una invasión de su propia compe­

tencia municipalG Por esas razones yo 

creo, sin hacer cuestión de honor, que 

no procede en estos momentos el nom-
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brar una Com~sión especial. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. Ha pedido la palabra r~l· 

senor Espert Pérez-Caballero. 

testando a las distintas pregunt;as. que 

se hacen o consideraciones ~YO di,_ría 

que, en primer lugar y precisamente 

fundado en los.· té.rm:i.nos ert qu.~. <;>st¡fi 

red.act.ada .. la pregunta qu" e<;>.t<fi .. dir ig i­

da por .el seflor F¡:: aile al Col)sej<;> de 

GObierno.,. <;>1 .t<;>rns e<;>. urgente y es p<;>r­

fectamente d<;>cidible eq .esta .Di.puta­

ción Perman<;>nte. Que el t<;>ma baya sur­

gido con relación .a un l'>Yuntamiento y 

ya en la pregunta. ge. juzgue y se pre­

juzgue_, cuando es una _.materia gue ~está 

"su_b iudice", nosotros lo dejamo's, en 

ese ámbito, respetuosamente a los tri­

bunales ordinarios de justicia y el 

día que los tribunales decidan, que 

caiga qui<,m caiga, sencillamente .• Pero 

preocupados porque .<;!l tema .. pu<;>da ser 

pio, ser .ía absurdo. Por otra parte a 

la pregunta que usted plantea nos ha 

contestado ya, porque nos está dicien­

do. lo que nos va a decir el Consejo de 

Gobierno; todas las medidas que se es­

tán haciendo y podrán decir más, 'pero, 

e.n parte, ya nos la bá estado usted 

diciendo.· 

Le voy a contestar respondiendo a 

su último aspecto; el del ámbito de la 

autonomía municipal. Yo' creo que en 

este aspecto no hay dud.a .• El artículo 

octavo del Estatuto de Autonomía en 

sus apartados 13 y 14, declara de com­

petencia exclusiva de la Comunidad Au­

tQ!]oma toda la. materia relativa a .bi-

bliot-ecas, a_t_Chivos,' conserv'atorio de 

músicá etc. de interés para la Comuni­

dad e .incluso' la defensa del patr imo­

nio histórico, artísti'co, cultural 

etc. Yo creo que esto es lo q'ue legi­

tima a esta Asamblea a decir que se 

nombre esa Comisi6n, la cual, en su 

caso, lo_ único ·que va a decidir es, 

si. es preciso examinar el estado de 

igual en ot:ros Ayuntami<:mt'os 6' pt<;>su- · esos aiohivos y ver si hay que adoptar 

· mible¡nente ig.ual, ya que en su pregun- deter¡nin¡;¡d,as medidaS o no, par a pro po-

ta el <;><>flor Mario Fraile ... di.c.e ql!e ·no ner.las al Consejo de Gobierno con el 

se repita tal barbarie, o sea que ya fin de que las adopte. Sencillamente, 

ha presupue¡3to que ha existido la bar- eso es lo que pedimos y creemos que es 

barie, entonces creemos que el tema es una cosa que interesa a todo el mundoe 

urgente. 

No nos convence, en absoluto, el 

comentario sobre el .artículo 120 .• 2 del 

Reglamento, que alude a preguntas e 

interpelaciones, se oponga a la pet:ip-¡, 

ción de creaci6n de una Comisión, .t~m~ ,. 
tot<Ülllente distinto·;· e intentar apli'"'' 

car, ~nal6gicamente, aquí este princi-

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor Es­

pert. Pide la palabra la sefiora Valle 

de Juan. 

,SRA. Vll.I.I.E DE JUAN: Yo querría de­

a sus sel!or ías, después de haber 

escuchado todas las intervenciones por 
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las cuales se puede observar que la 

preocupación es compartida, que creo, 

a mi entender, que aquí se está discu-

tiendo el fondo del asunto, repito es 

mi opinión particular, cuando lo que 

deberíamos discutir es la forma.. Es 

decir, el artículo 45 del Reglamento 

que versa sobre la Diputación Perma­

nente, explicita, en sus distintos 

apartados, cuales son las funciones de 

esta Diputación Permanente~ En concre­

to, es convocar sesión extraordinaria, 

interponer recursos de inconstitucio­

nalidad etc., y en su apartado e) di­

ce: "Resolver en lectura. única sobre 

mociones o Proposiciones no de Ley .... ~" 

Entonces éste sería el único apartado 

que, haciendo una interpretación en 

principio, nos permit.ir i_a pensar que 

esta Diputación Permanente tiene cua­

lificación para resolver si convoca o 

no; si constituye o no esa Cq:{Ilisión. 

Creo que a tenor d.e lo que es pedir 

una Comisión de investigación es una 

cosa puramente específica que no se 

podría incluir ni como una moción ni 

como una PrOpo?icJÓn no de Ley¡ en cu­

yo caso, esta Diputac i.Ón Permanente, 

se tendría que preguntar si el asunto 

es o no de inaplazable urgencia, para 

convocar una sesión extraordinaria que 

sería la que debatiera la necesidad o 

no de la Comisión. Por otr.a parte .. te­

nemos precedentes ya, cuando se han 

constituido las anteriores Comisiones 

de investigación, aquí en la Cámara~ 

La de viticultura y la de Trabajo se 

constituyeron en períodos ordinarios 

debatiéndose en el Pleno la convenien-

cia o no de su constituci6n. Y la del 

conservatorio y la de Los Manitos, que 

ae hizo en etapa de Diputación Perma­

nente~ la Diputación Permanente lo hi­

zo# una vez oído al Consejero en aquel 

momento, que se convocara un Pleno ex­

traordinario que fue donde se debatió 

la necesidad o no de constituir la Co­

misión~ Es decir, creo que no se d~bÍa 

de entrar al fondo, sino estar Única­

mente en la apreciación de la forma1 

de si estamos ante un asunto urgente 

y, además, que crea esta Diputación 

Permanent_e si requiere convocar sesión 

extraordinaria. Esto es lo que tenemos 

que aprobar o no. Luego la sesión ex­

traordinaria será la que debata si es 

precisa la, Comisión~ eso es lo que 

creo., Con los precedentes que tenernos 

crearíamos, a mi entender, una altera­

ción fundamental sobre lo dispuesto en 

el Reglamento. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, s~fiora 

Valle de Juan. Hay varias peticiones 

de palabra por este o.rden: Seflor Sain.z 

de Azuel<?, $efior Lasierra, sefior Ro­

dríguez Moroy y se flor Fraile Ruiz. va 

mos, entonces, por ese orden. Tiene la 

palabra e1 seflor Sainz de Azuelo. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Yo que­

rÍa intervenir ahora, para deci.r que 

estoy totalmente de acuerdo con lo que 

ha dicho Carmen Valle y, simplemente, 

ampliar un poco lo que ha di.cho la Di­

putada. Las Comisiones especiales, co­

mo es una C9mi$iÓn d_e invest_igación, 

viene claramente ~specificado en el 
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Reglamento, en él articulo 40, sobre 

la creación de estas Comisiones éspe-

ciales que tienen que ser creadas a 

través del "Pleno de la D~putación Ge­

neral, a propuesta de la Mesa o de dos 

Grupos parlamentarios etc. etc ••• " 

"Alguna de estas Comisiones espe­

ciales podrán ser de investigación ••• " 

El problema tal y corno se plantea 

aquí es si la .. Diputación Permanente 

tiene o no, facultades que vayan máS 

allá de convocar sesión extraordina­

ria. Sólo, sólo, sólo el Reglamento 

dice de la Diputación Permanente, ade­

más de' lo dicho anteriormente por la 

Diputada, que "corresponde a la Dipu­

tación' Permanente velar ·por los· pode­

res ·de la Cámara". En sentido amplio 

¿qué se entiende por velar por los po­

deres de la cámara con los precedentes 

que hay, no sólo en nuestro Reglamen­

to, sino en varios estudios de Derecho 

Parlamentario, en.,_.el Senado etc._ E;!tc.? 

Si velar por los poderes de la Cámara 

es única y exclusivamente cuando el 

Reglamento no· tiene previsto ningún 

medio, ningún instrumento concreto en 

ninguna . situación • Aquí, par a crear 

Comisiones de investigación, sí hay 

previstos. intrumeritos para crear Comi­

siones de investigación. Eso hay pre­

cedentes en varios estudios y textos 

de Derecho Parlamen~ario y creo que no 

sería necesario, plantearse esos pode-

res, que pudiera tener la Diputación 

Permanente en este momento .. 

SR. PRESIDE!ftE: Bien, gracias se­

nor Sainz de Azuelo. Dos pequefias pun-

tualizaciones .. Primero, para ilustrar 

a la Diputación Permanente, les diré 

una interpretación de sánchez Agesta 

sobre esta frase que todos los trata-

distas coinciden, como todos nosotros 

veremos ahora que es muy ambigua .. uve­

lar por los Poderes de la Cámara", co­

rresponde'a la Diputación Permanente, 

dice Sánchez Agesta, en su Sistema po­
lítico de la Constitución Espanola, 

que se trata sólo de 111 Velar", no de 

"ejercer" los poderes de la cámara 1 

según esta interpretación. Si puede 

servir esto como alguna ilustración ••• 

Antes de darle la palabra, senor 

Lasierra, ¿le permite a . .la senora Car­

men valle una puntualización? ••• 

SRA~ VALLE DE JUJ\lil: Era solamente 

una puntualización, porque como luego 

ha pedido intervenci6n el portavoz so­

cialista, por. si quiere 'hacer una acl!:._ 

ración en este' asunto. El ha estado 

antes haciendo una· intervención sobre 

si a tenor de una pregunta parlamenta­

ria sería o no discutible el tema. Qui 

siera decirle al portavoz Socialista 

que es la Mesa de la Diputación Gene­

ral la que cuando recibe cualquier es­

crito, léase la petición de una. Comi­

sión de investigación, una interpela­

ción o una moción, interpreta si ese 

asunto se ha repetido, y si es así no 

le da trámite, luego es una discusión 

que nunca se la puede plantear la Di­

putación Permanente ni un Pleno de la 

Cámara. 

SR. PRESIDE!ftE: Gracias senor·a va-
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lle. Tiene la palabra el sefior Lasie-

rta. 

SR. !.ASIERRA CIRUJEDA: Bueno, yo 

pienso que si no entramos en el fondo 

vamos a estudiar la forma, pa¡;que 

igual que los legajos están inmovili.­

zados desde el' 1 • 600 ó 1 • 500, pueden 

esperar una semana más. 

SR. PRESIDENTE: Ciertamente. 

SR. !.ASIERRA CIRUJJIDA: LO que' sí 

q;üero hacer hincapié en esta Pe¡cma-. 

nente es que todos deberíamos est.ar de 

acuerdo, .. todos, en que se .hic.ier a una 

investig¡¡¡::ión de todos lc:>S archivos •.. 

Quiero decir cuando digo todos, que 

somo$ todos los que e$·tamo!i <l.qu;L Por 

lo tanto, yo no encuentro que pueda 

haber un argumento' .en contra para que, 

en un plazo .más o m.enos corto', esta 

comisión cte investiga¡::ión se tenga que 

desarro.llar. Nada .más .• 

SR. pRESIDENTE: Gracias,. set!or La-. 

sierra. Tiene l.a palabra .el sefior Ro­

dríguez Moroy. 

.. 
SR. RUDRIGUEZ MOROY: Sellar Presi-

dente. La verdad ·es que .por nuest'ra 

parte siempre hemos 'dicho que somos 

partidarios de acoger cualquier tipa 

de iniciativa, y, todo lq que sea cla­

rificación, es bueno que sea discuti­

do¡ otra cosa es que a las .conc'lusio­

nes a las que lleguemos puedan ser di­

ferentes.. Estamos en este momento .. con­

centrándonos con unos parones .regla-

mentarios, que yo no s~ si son.roás ar­

tificiales que naturales, pero no voy 

a entrar en ese terna. Desde luego lo 

que cr~o es que estamos ante un asunto 

que tiene cierta transcendencia¡ esta­

mos an,te un a,sunto_ que se ha desenca­

denado par una cuestión al menos res­

baladiza, que es el tema de .. Quel ~ y, 

estarnos en un asunto que sin que deba 

de acometerse· en. c\lestiQn de minuto$, 

sí' que es un terná lo suficientemente 

iltlpartante coltl.O' para que tampaco' se 

retrase. Yo._ quisisr,a $e~~ eq esta in­

tervenci9n, absol\ltarnente pr.agrnático. 

Veo .claramente que la intención del. 

Grupa Socialista es la de no admitir 

la constitución de una . Comisión,_ al 

menos inmediatamente, pero el obstácu­

lo fundamental que establecen es que 

existe, e:n este momento,, una pregunta 

sobre este mismo tema y q_ue es una 

pregunta con respuesta oral ante el 

Pleno. ,Bueno, es uno de .los argumen­

tos. 'Yo voy a intentar ser práctico. 

una pregunta con respuesta oral ante 

el' Pleno es algo que, pr irnero, se va a 

desarrollar dentro de, par lo menos, 

dos meses y medio o tres rnese.s. Segun­

do, que esta respuesta oral en Pleno, 

por tener una duración .de cinco minu­

tos, no va. a poder entrar en profundi­

dad a resolver los temas que tenernos 

planteados. Yo haría la siguiente pro­

puesta por si pudiera resultar_ efeéti-

va para salir del "impasse" reglamen­

tario y formal en el que nos estarnos 

moviendo y que sería lo siguiente. Yo 

solicitaría del Grupa Socialista que 

convirtiera la respuesta oral en Ple-
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no, . en . resp_uesta e ser ita; que, esa 

respuesta· a esa pregunta, fuera con­

testada de forma escrita y a ser posi­

ble rápidamente por parte de la Conse­

jería~ Que esa respuesta que __ recibié­

semos por parte del Consejero, nos 

sirv-iera para incluso hacer una compa­

recencia del Consejero, con la Comi­

sión correspondiente y hablar del tema 

que nos ocupa y, con posterioridad, si 

de esa comparecencia resultara la ne­

cesidap de que se constituyera la Co­

misión de · investigación, o alguno de 

los Grupos resu.ltara convencido de que 

era necesario# .. P'P.*=S que se con.st_ituye~ 

ra esa Comisión especial de investiga­

c_i6n. Creo q¡Je serj'.a un.. '1 iter" bastan­

te lÓgico y que podría lleg<>r a las 

conclusiones que todos creo que quere­

mos, por lo ·que h" sido manUe:s.t.ado 

aquí, y que solvent.ar ía los problemas 

formales que al parecer existen en es­

te momento y en esta circunstanciae 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Ro­

dríguez Moroy. Ha pedido la palabra el 

senor Fraile Ruiz. Por favo~, acerque 

el micrófono. 

SR. FRAILE RIJIZ: Muy brevemente. 

Primero, .. establecer una matización y 

es que se está confundiendo aquí la 

causa con el efecto. La cau,sa de que 

haya surgid(), o salido a la luz, el 

asunto de Quel es por la· preocupación 

y la labor que está llevando a cabo el 

Consejo· de Gobierno; no porque haya 

surgido lo de Quel ha .. surgido lo de­

más; los demás planteamientos.. Eso en 

primer lugar. En segundo lugar, y muy 

brevemente, sobre·la interpretación de 

si esta Diputación Permanente tiene o 

no los poderes suficientes para crear 

o no esta Comisión especial. Yo no voy 

·a ponerme a discutir a doctos juristas 

como el senor sánchez Agesta o el se­

flor R,e<::.O.der de Casso etc·. , cuyas in­

terpretaciones aquí tenemos delanté¡ 

sería una osadía por mi parteo Yo, sin 

embargo, desde mi ignorancia tur Ídica 

al leer ese ar,tículo 45, me parece y 

creo interpretar algo muy sencillo. Si 

la Diputación permanente tiene capaci­

dad para cuestiones· de notoria trans­

cendencia, comp ah.Í aparece, e incluso 

puede interponer recursos de inconsti­

tucionalidad y personarse ante el Tri­

bunal Constitucional, que eso es lo 

. máximo; el que' puede lo máximo, puede 

lo mínimo también. Yo interpreto que, 

ciertamente, la Diputaci6n Permanente 

tiene poQeres para convocar o no, con~ 

tituir o no, esa Comi,sión.especial. En 

tercer lugar, no me sirve a mí el que 

haya un precedente, el precedente ahí 

está y es una vía, pero que ho cierra 

la otra posibilidad de crear o recha­

zar en esta Diputaci6n Per¡nanente la 

constitución de esa Comisión espe­

cial. Esa es .m.i interpretaci6n del Re­

glamento. Yo había dicho, esto va uni­

do a lo que decía el senor Moroy ante­

riormente" que era importante e inte­

resante el esperar.a~téner conocimien-

to, por parte de los Diputados, de 

cuál es la opinión sobre la situación 

de los archivos municipales, que tiene 

la correspondiente Consejería, y, a la 
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vista de esa exposición, de ese plan­

teamiento, se obraría en _consecuen­

cia. Yo también habíá pensado en dos 

posibles vías respecto a lo que decía 

el seftor Moroy cuando ha aludido a la 

pregunta oral trasformarla en escrita, 

o, inclusive, si hubiera sido proce­

dente otra vía para darle más exten­

si6n que lo que pe'rmite una pregunta 
' ' 

con respuesta oral, el transformarla 

en interpelación en la .cámara. Yo 

pienso que sí, que es 'razonable lo de 

transformar esto en pregunta escrita y 

que el Consejero comparezca,.y explique 

cuál es la situqción de los'archivos. 

Insisto que son dos vías. Una que fue­

ra vía Pleno, o, la otra, vía compare­

cencia.. La de vía ·comparecencia puede 

hacerse más ágil y sin tanto voltaje 

-permítaseme' la expresi6n~ y entonces 

decidiremos lo que sea; Desde luego en 

estos momentos, ~stimo _que nO es pro­

cedente el que se constituya una Comi­

sión especial .. 

SR. PRESIDEI!I'J'E: Bien, antes .de au­

torizar más· intervencÚ:mes, .como Pre-

sidente. tengp que advertir, para que 

conste en el Diario __ <le Sesiones, ·que 

la interpretación que se 1\a ... hecho de 

las funcio.nes de la Diputación Perma­

nente y de los poderes de la· Diputa­

ci6n Permanente por el seftor Fraile 

Ruiz, es, por supuesto, una interven­

ci6n particular. Que no corresponde a 

un portavoz interpretar el Reglamento, 

sino, en todo caso, a la Presidencia 

oída la Junta de portavoces. Por su­

puesto que ha sido una opini6n que es 

muy bien recibida, pero que puede o no 

concordar con la int~rpretaci6n que dé 

la Presidencia. A la vista de toda la 

jurisprudencia originada por un pro­

blema que, ya de por si, es confuso 

por la misma terminología, por aquello. 

de "velar por los poderes de la Cáma­

ran, cuando hay, __ sin embargo, precep­

tos tan claros como que el Pleno de la 

Diputaci6n General es quien, a pro­

puesta de la Mesa, crea Comisiones 

incluidas las de investigaci6n •. , Esto 
' ' 

por una parte y por otra, f6rmula al-

ternativa que no se ha barajado, y, es 

la pregunta con respuesta oral en Co­

misión. Se ha aludid<? a la pregunta 

con respuesta escrit~ para después p~­

dir comparecencia, pero también cabe 

esa otra .. En todo caso indico a sus 

,,seftorías, que la Comisión no podría 

reunirse ordinariamente antes del dÍa 

1 de marzo y como hoy es dÍa 1 de fe-·. 

brero, teneinos todavía un mes de pe­

riodo extraordinario. AÚn hago otra 

observ<ici6n a sus seftor ías y es que 

dice el Reglamento, que en todo trámi­

te de. la Cámara tiene prioridad la Ley 

de presupuestos con la cual estamos 

ahora. O sea, es una Ley que tiene ab­

solutá prioridad ·por encima de· todos 

los demás trabajos parlamentarios. 

Funcionalmente cabría esperar hasta el 

día 1 de marzo para la comparecencia¡ 

o convertir la pregunta en escrita pa­

ra que de aquí al 1 de marzo, sea con­

testada; o convocar ya y hacer los 

trámites para que, el día 1 ó 2 de 

marzo, se produzca la comparecencia 

para la respuesta oral de la pregunta 
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en Comisión. Todas esas posibilidades 

caben$ Bien, simplemente todas estas 

aclaraciones a modo de ilustración a 

la Diputación Permanente. Tiene la pa­

labra el senor Rodríguez Moro y par a 

una precisión., 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: SÍ, brevemen-

te senor Presidente., Se han oar ajado, 

incluso, nuevas fórmulas: se ha bara-

jado la posibilidad de que sea una in­

terpelación. Yo quisiera decir que en 

una Interpelación los Grupos tienen 

que llevar previamente $ll informaci6n, 

tienen que tener su propia int()rrna_ción 

y para los Grupos parlamentarios es 

teóricamente fácil Obtener información 

de los Ayuntamientos, o de algunos 

Ayuntamientos, pero, desde luego, no 

una información global de todos los 

Ayuntamientos e Por lo tanto, . creemos 

que el camino más preciso sería el 

primero y, puesto que la Consejería sí 

que ha tenido relación con todos los 

Ayuntamientos, o la va a tener 1 o la 

está teniendo, existiera una especie 

de respuesta extensa o un guión por 

parte de la Consejería, sobre el que 

basáramos nuestra opinión. Por lo tan­

to, creo que lo mejor sería una res­

puesta escrita extensa para que basá­

ramos sobre ella la posterior compare­

cencia si se considerara necesaria& No 

pienso que sea demasiado retraso, que 

esa comparecencia fuera el día 

marzo, o el día 2 de marzo& 

de 

SR. PRESIDEI!I'l'E: Bien, como hanía 

pedido la palabra, ya hace algún tiem-

po, el sefior Lasierra se la concedo 

antes de que intervenga el sefior Frai­

le Ruiz. Tiene la palabra el senor La-

sierra .. 

SR. LASIERRA CIROJEDA: A mí me da 

la sensación que nos da miedo, porque 

no hacemos mas que buscar fórmulas y 

formas~ Jamás para la creación de una 

Comisión de investigación _se ha leído 

tantas veces el Reglamento, como para 

éstae esto me produce la sensación, 

que hay cierto temor a profundizar en 

la historia de nuestro pueblo, que es 

los archivos: cuando yo creo, sincer ~ 

mente, _que todos teníamos que estar 

perfectamente de acuerdo y contentos, 

con que se creara esta Comisi6n. Así 

que, desde luego, yo desearía ante to­

do esta Comisión de investigaciÓne 

Quiero decir también que el sef'ior Con-

sejero creo que no nos va a resolver_ 

ningún problema, porque pienso que su 

comparecencia será exclusivamente para 

decirnos que no ha visto todos los ar­

chivos, mientras que una Comisión sí 

que debería ver todos los archivos,. 

detallar cómo están todos esos archi-

vos y en qué situación se encuentran 

sus legajos~ En resumen, da la sensa­

ción que tenemos cierto temor a pro­

fundizar en la historia de los archi-

vos, y pienso qu_e todos teníamos que 

estar contentos y de acuerdo para 

crear esta Comisión de investigación. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Bien, tiene la pa­

labra el sef'ior Fraile Ruiz. 
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SR. FRAILE RUIZ: SÍ, re¡;pondo a la 

cordialidad habitual de nuestro campa­

fiero y Diputado Las.ierra que no¡ ro­

tundamente n9, a esa -apreciaci6n que 

usted nos está haciendo sobre un su-

puesto t.emor •. Si hubiera un. supuesto 

temor este Diputado no hul:liera hecho 

una pregunta para ver qué pasa con los 

archivos 'de La Rioja. Es evidente, que 

existe, por primera vez, preocúpación 

sobre la situación de los archivos de 

La' Rioja en .'esta C()munidad Autónoma; 

anteriormente provincia, y que ha par­

tido de .este Consejo 'de G()bierno y del 

Grupo Socialista; eso en primer lugar .• 

En segundo .lugar,.·. q\11'! ya se . anun~ 

cía, por parte .del Grupo. Socialista, 

la petición de un.;. comparecencia al 

Consejero de Cultur.a para l,a pri!llera 

semana de marzo. Y 'no se diga que 

exis:te temor por eSper.ar un mes, que 

no es ni siquier ~ un mes~,.· qu~ no tiene 

sentido cuando, recogiendo su mismo 

argumento, dichos documento.s han esta­

do 5, 6, ó 71 siglos "durmi!!n<:lo !!l sue­

tio de los justos". Ahora va .a r!!Sultar 

que por un mes de retraso, 'apar.ece el 

temor de que se yayah a .. estropear pre­

cisamente en este .mes y !laya que seo-

meter medidas urgen;tes. 

En tercer lugar, yo quieto recordar 

palabras dichas aquí, no sé si fue en 

la Comisión de vitivinicultura o la 

del paro, cuando el portaye>z del Grupo 

POpular dijo que jam~s apoyararía que 

se constituyese una Comisión especial, 

a la vista de que se habÍ_fl.n creado a 

lo largo de pocos meses tres Comisio­

nes especial-es~ Por lo tanto, 'Lasie-

rra, no hay ninguna de t.us.apreciacio­

nes que coincida con .. nuestra opinión. 

SR. ,;;i!RESIDENTE: Bien, . ha pedido, 

par<¡ ~ "lll!liínento,' la palabra la se flor a 

valle de Juan. 

SRA. vM.LE DE JUAN: Quiero. mani­

festar a los se!!ores Diputados que no 

den razones ya.a favor ni en contra de 

nada, Yo le pido .;.1 seflor Pres.idente 

que, por favor, pr.eg.unte ya. á la Dipu­

tación Permanente, porque sino nos po­

demos pasar aquí .la ma!!ana, .si esta 

Diputación convoca o no sesión extra­

ordinaria, que .es lo que se tiene que 

décidir. y río. ,entr.ar a ninguna matiZa­

ción. más, ni a favor ni en contra de 

nada,,- y, si se .decide que no se .. -convo­

ca, se .ha terminado el ásunto. r.os se­

flores Diputados del Grupo Popular no 

tienen lo que elloJ? 'piden, que es la 

Conv6catoria.de sesión extraordinaria1 

o sí .la tienen .• si es que se les da.e;l. 

voto. Lo demás, todo carece ya de S!!n­

. tido •. Muchas gracias. 

SR. PRESIDEL'ri'E: Sellar Espert, 

SR. 

cretando la postura del.Grupo Popular, 

vamos a recoger lo apuntado por la se­

l!<>ra Valle de Juan. Es .lógico y no de­

~s~$stir más en argumentos a fa-

contra, pero pedimos que se 

convoque $!!Si6n extraordinaria al solo 

efecto de nombrar una Comisión espe­

cial de inve.stigación que estudie la 

situación de los archivos en La Rioja, 
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por entender que es tema priori taiio y 

urgente. y todo lo demás sería alargar 

la posibilidad de poner remedio a algo 

que presumiblemente está ocurriendo y 

es que los 'archivo~~· están durmiendo 

siglos, pero a lo mejor están en mala 

cama .. 

SR. PRBSIDE!ftE: Gracias sef!or Es­

pert. Seflor Rodríguez ~oroy. 

SR. RODRÍGIJEZ MOROY: SÍ estamos 

dando demas.iadas vueltas . a lo mismo, 

pero yo realmente .le <;!iría a la seflora 

valle que para mí es_ fundamental, y 

también para .fi·jar la posici6n que mi 

Grupo 'va a adoptar, saber si las cir­

cunstancias que yo he marcado y que 

pueden ser alternativas a esa reuni6n 

inicial de· la Comisi6n, van a ser se­

guidas o no. Es decir, mi Grupo apoya­

ría la creaci6n de una Comisi6n si se 

nos dice que no'vamos a tener otra al­

ternativa, pero mi Grupo estaría de 

acuer<;lo en asumir. o1:ra alternativa si 

se dice que se nos. va a contestar ,por 

escr itq, que van a tener l,rst_edes un 

gui6n y va haber una comparecencia a 

primeros de marzo para hab!ar qe este 

tema. 

SR. PRESIDE!ftE: Gracias, seflor Ro,­

dr íguez .Moroy. 'Es por lo que est.a Pre­

sidencia está dando lugar al debate 

porque cuando se hayan clarificado los 

extremos es cuando se podrá proceder a 

una votación con conocimiento de cau-

sa. Tiene la palabra el seflor Ftaile 

Ruiz para contestar a la pregunta que 

le acaba de hacer, muy directamente, 

el se!\or Moroy. 

SR. FRAILE RIIIZ: Perd6n, no sé si 

he estado un poco distraído. 

SRA. VALLE DE JUAN:. Lo que le pre-

gunta el sellar Moroy exactamente es 

que si usted está dispuesto a que esa 

pregunta oral ante el Pleno se trans­

forme en una pregunta por escrito, y, 

además, que el Grupo Socialista pi-

diera una comparecencia del Consejero 

al comienzo del período de sésiones. 

SR. FRAILE RIIIZ: Perdón, el Grupo 

Socialista transforma. Ya he anuncia-

do, anteriormente, que se tr ansforrna 

en pregunta :escrita y además se pide 

la comparec<;!)Cia del Consejero de Cul­

tura, para informar al respecto, en el 

primer período ordinario de sesiones. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: La pedimos 

todos; la Permanente~ 

SR. FRAILE RIIIZ: La pide el Grupo 

Mixto también. 

SR. LASIERRA CIRDJEDA: La pide el 

Grupo POpular. 

SR. PRESIDE!ftE: Bien, entonces a 

esta petición del Grupo Socialista, 

que, por supuesto, deber á ir a la Mesa 

en forma e .... 

SR. FRAILE ROIZ: Perd6n, perd6n, 

por cuestión de forma. A una petici6n 
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hecha por el Grupo Socialista solamen­

te pueden ·adherirse, post~riormente, 

el resto de los Grupos. 

SR. PRESIDENTE: Se adhieren ••• 

SR" LASIERRA CIRUJEDA: El Grupo 

Popular se adhiere. 

1 
SR. RODRIG!mZ MORO!': Pues, sef!or 

Presidente, el Grupo Mixto no se ad­

hiere •. Hace una nueva petici6n idénti­

ca, en idén.t.icas car aeter ísticas que 

la petición del Grúpo .Socialista. 

SR. FRAILE RIJIZ: una vez hecha la 

anterior, sobra reglamentariamente. 

' SR. RODRIG!mZ MORO!': Cada . Grupo 

puede hacer la.s proposicí<:>nes que 

·quiera. 

SR. FRAILE ROIZ: Es reiterativa y, 

por lo tanto, no admisible. 

SR. PRESIDENTE: Perdón., pe.rdó'n, es 

ta presi¡J.enc'ia entien4E> que estamos ya 

en cuestiones de p\lr<! semántica y bus­

cándole realmente muc;:hos rec:::ovecos al 

laberinto. Está muy claro que se acep­

ta, por el portavoz del Grupo ·socia_. 

lista, transformar la pregunta oral en 

Pleno, a pregunta escrita. Esta peti­

ción debe de llevarse rápidamente a 

Mesa para que· ésta le dé ·Emtrada for­

m¡ümente y le dé traslado . al Consejo 

de Gobierno y a ... la ve.z que entre en 

Mesa la petición de la comparecencia 

del Consejero de Cultura pára que, en 

sesión ordinaria y en los primeros po­

sibles días del mes .de marzo que es 

cuando comienza el período ordinario 

de sesiones, comparezca dicho Conseje­

ro e informe a la Comis.ió.n sob.re este 

punto conCreto,. con este orden del 

día. A esta petici6n se ha adherido el 

Grupo POpular, de alguna manera adhi­

riéndose o pidi.éndolar todos los Gru­

pos son partidarios dé que ~e haga es­

ta Comisión. 

1 
SR. BSPERT I?BREZ~: Pero, 

sellar Presidente, el Grupo POpular re~ 

quiere, .despt~és del '"prius• de que ·se 

vote negativamente, hacer nuestr'a so­

licitud de que se c;:onvoque sesión ex­

traordinaria. Que esta Diputación Per­

manente convqque sesi6n extraordinaria 

con el fin que peinas solicitado. 

SR. PRESIDENTE: Bien~ vamos enton­

ces a someter a votación. 

4 
SR. BSPERT PBREZ~: Como 

mal menor, nos tendr.emos que adherir a 

la.soluci6n.!llE>nor que se ha propuE>sto. 

SR. PRESIDENTE:. Bien al no,· a\fmitir 

el Grupo ¡;>opular l.as propuesta¡;; de~ 

·Grupo Soqialista y del Grupo Mixto, se 

somete a votación. Si esta· Dip;:¡taci6n 

.Permanente convoca sesiól'! extraordiña­

ria para, en su caso,_ ailí .. crear una 

Comisión de investig<!CiÓn. Votos favo­

rables8 treS* votos contrarios, cinco. 

Abstenciones, una. se rechaza esta pe­

tición del.Grupo POpular, por tres vo-

tos a favor, cinco en contra y una ab~ 
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tención~ 

SR. PRESIDENTE: Hemos acaoado la 

votacióne Tiene, ahora, la palabra el 

sefior Lasierra • 

SR. IASIERRA CIRIJJE!JA: No, perdón, 

senor Presidente~ 

SR. PRESIDENTE: La tiene el sefior 

Rodríguez Moroy. 

, 
SR. RIJDRIGUEZ MOROY: Exclusivamen-

te para explicar que mi voto es de 

abstención, porque se ha ofrecido una 

alternativae En otro caso, hubiera si­

do favorable a la creación de la Comi-

sión. 

SR. IASIERRA CIRIJJEDA: Yo pido un 

momento de recesióne 

SR. PRESIDENTE: Concedidos unos 

miriutos de receso~ 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se­

sión después de este pequefio descan­

so~ Bien, entiende. esta presidencia 

que una vez ter'minada la votación en 

la cual se ha rechazado que esta Dipu-

tación Permanente convoque sesión ex-

traordinaria, respecto a lo que ya ha­

bÍa propuesto el Grupo Socialista, so-

nre transformar su pregunta oral en 

escrita y pedir a la vez la convocato­

ria del Consejero de Cultura en compa­

recencia en Comisión~ A esta compare­

cencia en principio se adhiere el Gru 

po Popular ••• 

' SR. ESPER'l' PEREZ-cABALLERO: Desde 

hace un momento se abstieneo 

SR. PRESIDENTE: Se abstiene de ma-

ni testar e Bien, lo que antes ha sido 

adhesión ahora es aostención. Y el 

Grupo Mixto había manifestado antes 

que también tiene esta intención. Que­

da libre de expresar ••• 

; 
SR. RODRIGUEZ l'!IOROY: Yo era el que 

habÍa hecho la propuesta, sehor Presi­

dente. 

SR. PRESIDENTE: Bien, ¿alguna in­

tervención más?.~ .. 

Pues no habiendo más asuntos que 

tratar, se levanta la sesión. 

(Eran las diez horas y cincuenta y 

dos minutos) • 
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